
 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO, NUEVE (9) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

REFERENCIA: 2020-00215 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE: JOSE REINEL CÀRDENAS 

TORRES 

DEMANDADO: LUDWIN HURTADO ROMAÑA 

 

Como la presente demanda para proceso ejecutivo, reúne las 

exigencias de los artículos 82, 83, 84 y en concordancia con 

lo previsto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo previsto en el artículo 621 y 671 del 

Código del Comercio, se procederá a librar la orden de apremio 

reclamada, en consecuencia el Juzgado: 

 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO:- Se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de JOSE REINEL CARDENAS TORRES, quien 

actúa a través de apoderado judicial, en contra de LUDWIN 

HURTADO ROMAÑA, por las siguientes sumas de dinero: 

  

A) Por la suma de ($15.000.000.oo) como 

capital representado en la letra de cambio 

allegada como base de recaudo ejecutivo. 

 

B) Por los intereses de plazo sobre el capital 

antes mencionado a la tasa del 1.59% mensual 

pactada por las partes, siempre y cuando la 

misma no sobrepase la establecida, de lo 



contrario se liquidara a la tasa máxima legal 

permitida a partir del 27 de febrero del 2020, 

hasta el 28 de mayo del 2020. 

 

C) Por los intereses mora sobre el capital 

mencionado en el literal A), liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia financiera a partir del 29 

de mayo del 2020, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

D) Sobre costas se resolverá en su 

oportunidad procesal. 

 

 

SEGUNDO: Notifíquesele este proveído a la parte demandada, en 

la forma prevista en los artículos 291 a 293 del Código General 

del Proceso y adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar la obligación demandada o de diez (10) 

días, para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes. En el acto de la notificación se le hará entrega 

de copia de la demanda con los anexos respectivos. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente 

asunto, al Doctor FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ. 

  

 

  
 
 

 
GAT 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

10 DE JULIO DE 2020 
 

 

RICARDO OROZCO VALENCIA  

S E C R E T A R I O 

 



 

 

 

 

 


